Analizando las declaraciones de “la misión” del día 3 de Diciembre de 2006.

En un comunicado oficial de parte de la secta “la misión de la Virgen del Rosario del Pozo” hecho por Ricardo Ramos Pesquera difundido el día 3 de Diciembre en una reunión a la que convocaron los dirigentes de este grupo, como protesta por el decreto de prohibición a este grupo sectario por parte de la Iglesia Católica Puertorriqueña, emitido el día 14 de Noviembre de 2006 se lee lo siguiente:

“es lamentable la ola de difamación, mentiras y hechos tergiversados sobre la Misión de la Virgen del Rosario de del Pozo, que en los pasados días se ha estado dilucidando en foros públicos, manchando la reputación y fama de personas respetables”

1. Tenemos que dejar bien en claro que una cosa es difamar y decir mentiras y otra cosa es hablar con la verdad porque se tienen las pruebas en la mano. Quizá estas personas jamás se imaginaron que habría un sinnúmero de pruebas contundentes de su quehacer sectario. Nunca se imaginaron que alguien se atrevería a denunciarlos. La reputación y fama de estas personas supuestamente respetables, se deja ver al descubrir la manera en como sustraen dinero a los llamados “promulgadores” con las metas económicas, además de todos los negocios turbios y fraudulentos como “True Way”, “Ciudad Mística”, “Mary´s House”, “El salto”, “OMR”, etc. ¿Donde está ese dinero?, ¿Donde se ve reflejado? ¿Dónde están sus pagos de impuestos? 

“dando crédito a personas sin rostro, que hablan desde el anonimato o a farsantes haciéndose pasar por supuestos exdevotos carentes de toda credibilidad y seriedad”

2.   Parece que los únicos dignos de “credibilidad y seriedad” son estas personas de la llamada “misión”. Algunas personas denuncian anónimamente por temor a las represalias que este grupo con su poder económico hace. Es sabido que reprime a aquellos que se levantan en contra de su grupo sectario. Como el caso de una de estas personas que el grupo metió a la cárcel, por revelar públicamente pormenores del proyecto multimillonario de “ciudad mística”. Afortunadamente el juicio, después de mucho tiempo, se resolvió a favor de esta persona, que ahora publicó un libro. Por último, parece ser que en esta cuestión, les falló su absurda profecía de que los exmiembros serían el peor flagelo para la llamada “misión”. Es obvio que los miembros del grupo que lo abandonan, son los peores enemigos en potencia para el grupo pues conocen su obrar perfectamente.

Este grupo considera la decisión de los Obispos de Puerto Rico respecto al decreto del 14 de Noviembre de 2006 “unilateral, injusta, y contra derecho”. A lo que pudiéramos decir que no es unilateral, porque se les dio la oportunidad de cambiar. Primero la advertencia del entonces Cardenal Joseph Ratzinger en 2002. El grupo continuó haciendo promesas, continuó enseñando sus doctrinas confidenciales, continuó condenando a los que se salían del grupo. Todavía se les dio la oportunidad extra de dialogar con el Obispo de San Juan de Puerto Rico y también desperdiciaron 4 años de oportunidad de cambiar sus actitudes sectarias. Por el contrario como perfectos fanáticos en vez de corregirse, aceleraron. Quisieron engañar a sus propios miembros argumentando “promesas de intención”, continuaron difundiendo mensajes extraños a la fe católica como los mensajes del ser de ultratumba  “kiekiu” o “k” que amenaza en sus mensajes secretos a todos los “promulgadores” que incumplan con las disposiciones del grupo tales como la búsqueda de nuevos adeptos y recursos económicos. Se siguió incentivando la recaudación de dinero al divulgarse un mensaje de Juan Angel Collado donde felicita a las Hermanas misioneras de la Restitución por haber juntado una gran cantidad de dinero en poco tiempo. Y las pone como ejemplo de entrega. Después de ocultarle al Obispo de San Juan de Puerto Rico, todas estas acciones, el grupo se queja de que el Obispo toma decisiones unilaterales. Después de engañar al Obispo y a la sociedad y hasta sus mismos miembros, se quejan de que hay una decisión unilateral. Por lo tanto no es una decisión unilateral, ni injusta, sino todo lo contrario, es una decisión que obra justicia pues francamente creemos que la sociedad no está para soportar a Juan Angel Collado hombre paranoico y con complejos narcisitas y sus secuaces (las llamadas columnas) auténticos “vivales” que se aprovechan de la fe del pueblo a la Madre de Dios para cometer estafas y fraudes escudándose en la religión.

El grupo además “niega enfáticamente que sea una organización que someta a castigos denigrantes, prácticas deshumanizantes o vejámenes a sus miembros”.

A la sociedad tal vez engañen. Pero después de presentar pruebas contundentes y escuchar los testimonios de varios exmiembros en diferentes países coincidiendo todos ellos. ¿Cómo pueden ser capaces Ricardo Ramos Pesquera y Carlos Humberto Mercader de sostener tales mentiras?

El ejercicio del “paño negro” tal como se ve en la fotografía de esta página, es como se practica por este grupo sectario. Y es una autentica mentira que sea voluntario. Los líderes son los que determinan quien hace este ejercicio. Normalmente los candidatos a someterse a este “ejercicio” son los miembros “promulgadores” que violaron alguna de las reglas de control sectario como por ejemplo: que permitieron que se “tomara vino” en alguna reunión que estaba a su cargo o también miembros que de alguna manera se manifestaron contra el grupo, o simplemente para purificar a miembros que se considera tienen actitudes rebeldes al grupo o sus líderes.

Comer chiles, grillos, ajos, ajíes,  cebollas crudas grandes y todo esto algunas veces en medio de ayunos, es una mentira que sea voluntario. Son actividades que se hacen en grupo. Si alguien del grupo no lo hace, lo más probable es que sea sometido a alguna medida disciplinaria por parte de la comisión disciplinaria del grupo llamada “pergamo”. Y si persiste el miembro “promulgador” en negarse a comer los chiles, ajos, etc. Es muy probable que sea expulsado del grupo. Este grupo tiene un pésimo record en derechos humanos pues a las personas las tratan como meros “instrumentos” con el pretexto de que son “esclavos de María”, “de que así, es el obrar de los santos”, etc. Las personas “promulgadores” son sometidos a un activismo desenfrenado, el detalle de las actividades esta descrito en un documento en la página de internet de www.misionvirgendelpozo.org en la sección de evidencias multimedia por Nydia Portela una de las liderezas del grupo sectario que esta al servicio incondicional de Juan Angel Collado. Además los miembros, son sometidos a castigos físicos (como los rosarios de rodillas sobre objetos punzantes, por no cumplir metas económicas, etc.) en fin, pudiéramos mencionar infinidad de detalles, en este respecto. Se refleja una acusada “doble moral” por parte de estos líderes pues lo que menos le importa a este grupo “la misión” es la práctica de valores morales y espirituales. Pero eso sí, los predica y se escuda con ellos en sus declaraciones públicas.

Los frutos de este grupo se muestran al distinguir que la mayoría de los llamados “promulgadores” han abandonado su grupo sectario pues en Puerto Rico llegaron a tener cerca de 550 personas de las cuáles ahora solo hay 250 personas. La mayoría de estas personas salieron decepcionadas o con problemas psicológicos originados por el obrar destructivo y la coacción psicológica. Familias desunidas por este grupo al quedar algunos miembros de este grupo adentro del mismo y otros fuera de “la misión”. Fraudes patrimoniales, explotacion de la persona humana, encarcelamientos, esto sin mencionar los daños a la salud que han provocado a cientos de estas personas, debido a los largos ayunos y la ingesta de alimentos irritantes. Por otro lado de ninguna manera se puede considerar un fruto  la propagación de una devoción falsa que juega con la fe de la gente y que pide dinero. En dado caso es un fruto solo para los organizadores de todo este fraude, que complace el complejo narcisista de Juan Angel Collado.

La estructura de la Misión, la filosofía y las prácticas devocionales incluyendo los estatutos no fueron explicados al detalle a los Obispos de Puerto Rico.

En primer lugar, la estructura de “la misión”, la pirámide formada por el compromiso (hecho a Dios supuestamente) de reclutar 7 personas al grupo y que estas 7 tienen que reclutar cada una otras 7, etc. Es una cadena de jefes y subjefes para tener un control vertical y totalitario característica de una secta destructiva. Una teocracia donde los pseudolíderes de este grupo son la representación de la “voluntad divina”. El afirmar que la Virgen vino a traer esta “nueva organización” para “ordenar la Iglesia católica porque esta podrida”, para “restituirla” es absurdo. Además que el proselitismo por “coacción” es una práctica penada ya en algunos países.

En segundo lugar, La filosofía secreta de “la misión” (“las 7 etapas de la misión”, los 7  planos de crecimiento espiritual, el “no tiempo”, los mensajes de “k”, las culturas ancestrales, el milenarismo, el “propósito séptimo”, etc.) No pueden ser filosofías, aceptadas ni por la Iglesia católica, ni por una sociedad seria. Estas filosofías sincretistas son producto de la personalidad paranoide de Juan Angel Collado el vidente de la supuesta aparición de Virgen del Rosario del Pozo. Y además no es el primer grupo que ofrece este tipo de conocimiento de corte “gnóstico” Hay muchos grupos tanto sectarios, como sectario destructivos, que recurren al sincretismo como medio para “vender” su “oferta religiosa”, incluyendo el movimiento “New Age”.

Referente a sus “estatutos” el mismo grupo “la misión” hizo mención que “terminarían” el documento para  Diciembre de 2006 por lo tanto ¿Como es posible que este grupúsculo diga en Noviembre que interpuso sus estatutos a revisión del Obispo de San Juan? Si todavía no tenían el documento ni siquiera en borrador. Vemos como la llamada “misión” recurre al engaño una y otra vez. Además sus estatutos los realizaría un canonista de la Universidad Pontificia Mexicana contando así externamente ante la Iglesia Católica con el pretexto de que tenían estatutos e internamente dichos estatutos obviamente nunca iban a ser respetados pues los líderes de la “misión” interpretan ya por tradición, todo lo que se les pega en gana a juicio de su propio capricho, pues para este grupo nocivo la palabra de sus líderes es la “voluntad de la Virgen María”. Dentro del grupo, los “promulgadores”, no tienen ningún tipo de derecho, pues se les hace hincapié en que son “esclavos de María”.

Lo que si mostró este grupo engañoso de la Virgen del Rosario del Pozo, son sus prácticas devocionales. Mostró todos los folletos que reparten públicamente, los folletos con los sacramentos, las virtudes, etc. Mostró todo lo que no los compromete, para dar la apariencia de un grupo bueno y santo, de un grupo inocente de una devoción mariana válida que no tiene nada contra la doctrina, moral y enseñanza de la Iglesia.

Se les ha amonestado en varias ocasiones a lo que han hecho caso omiso. Solo basta con ver los documentos que se han dado desde 1986 hasta la fecha de parte de la Congregación para la doctrina de la Fe, del Consejo Pontificio para los laicos, del Arzobispado de Mayagüez, de Parte de la Conferencia Episcopal Puertorriqueña, Por parte de Varias diócesis de México, etc.

La llamada “misión de la Virgen del Rosario del Pozo”, no es una secta propiamente dicho. Esta en vías de desarrollo. Es más bien una dinámica grupal con prácticas y características sectarias de corte destructivo.

El grupo le conviene seguir promocionándose como “católicos” pues de aquí sacan a sus adeptos y también el dinero. Visto desde un punto de vista mercadológico sería un gran error constituírse una secta en este momento. Primero deben de juntar una cantidad considerable de adeptos y después entonces sí buscar una eventual “excomunión” y después seguir como una secta ya en forma.

Llama la atención que este grupo mencione que “aún con toda la presión, difamación y persecución de los pasados veinte años, hemos permanecido fieles a la Iglesia católica”

Aquí el grupo da a entender que su sociedad u organización en un momento dado está priorizada por encima de la Iglesia Católica. Da a entender que en algún momento dado el grupo pudiera seguir aún sin la autoridad de la Iglesia católica. Se entiende que pudieran “no ser fieles” a la Iglesia Católica, debido a que esta, ha ejercido indebidamente una “supuesta presión” de difamación y persecución.

Cabe mencionar y aclarar muy bien, que la Iglesia católica no está haciendo ninguna “persecución”, no esta haciendo “cacería de brujas”, ni imputando cargos legales como este grupo “la misión” lo hace. Se señala claramente que se quiere acoger a estas personas. Se señala muy claro que el problema son las ideas no las personas. Y además se acoge a cualquiera de estas personas para orientación espiritual. Esto es totalmente una realidad palpable para cualquiera que ha logrado abandonar esta dinámica sectario- destructiva y se ha reintegrado a la sociedad y a la vida familiar.

Las prácticas mal llamadas “ascéticas”, (les falta ver en un diccionario el significado de esta palabra), son auténticas imposiciones por parte de los líderes de este grupo. Estas prácticas no se recomiendan, se imponen. Y no solo eso, se llevan “records” por escrito es decir “graficas” de, que cantidad de veces el adepto “promulgador” se flagela y que cantidad de azotes, que cantidad de tiempo usa el cilicio para purificar su “falta de entrega”, etc. Además el compararse con Santos es una auténtica aberración, falta de ética y humildad. Pues como es posible que una persona que supuestamente es tan santa que hasta se “autoflagela”, sea su vida de caridad, social y familiar un auténtico desastre como lo es el caso de la mayoría de los “promulgadores”. Como es posible que se susciten  casos de homosexualidad, dentro de su propio grupo… dicho por palabras del propio vidente Juan Angel Collado durante las convivencias del grupo sectario. Se escribe esto porque tenemos las pruebas sólidas de lo que estamos escribiendo.

La mayoría de las prácticas de estas personas son simplemente acciones farisaicas. Para sostener el “lavado de cerebro” que les hacen a estas personas adeptos del grupo llamados “promulgadores” para manipularlos mediante persuasión coercitiva.

En la misión las prácticas mortificatorias son grupales y para esto están las fotografías a disposición de todo el público y los testimonios de cientos de personas que pertenecieron a este grupo sectario.

Si algún miembro del grupo se niega a ayunar en Cuaresma o Adviento conforme al ayuno marcado por la misión, aparte de provocar un auténtico escándalo obviamente  será despedido del grupo. Estos ayunos son obligatorios pues los líderes para darse cuenta si los miembros están ayunando o no, pesan en sus reuniones semanales a cada miembro en una báscula, y llevan un “record” semana tras semana de la disminución del peso debido al ayuno.

La afectación de la salud es un hecho en varios miembros tanto activos como inactivos del grupo. Pues la mayoría padecen gastritis y colitis. Cabe mencionar que estas enfermedades no son “pretexto” ante los líderes para no ayunar.

Los supuestos médicos del grupo, son también miembros del grupo, “promulgadores” que no reciben ninguna paga por sus servicios y que están advertidos por los líderes que pueden recetar los que sea menos, permitir el alimento. Solo a las mujeres embarazadas del grupo les es permitido no ayunar pero son sometidas a cambio, a regimenes alimenticios “mortificatorios”.

Volvemos a aclarar que el acto penitencial del paño negro, es impuesto por los líderes. Es una total mentira que este rito con tintes satánicos, sea voluntario. La realidad, es que es de un impacto sumamente fuerte para la persona que lo realiza. Pues el acto es público y toda la asamblea de “promulgadores” se tiene que callar para oír en voz alta de parte de la “víctima” el pedir perdón público y el “promulgador penitente” tiene que caminar de rodillas con el paño negro encima y con dos velas en cada mano, hasta una silla vacía que está puesta siempre en un altar donde se supone está sentada la Virgen María, se le hacen cuestionamientos en ese momento por parte de los líderes encargados de la “medida disciplinaria” para evaluar el grado de sinceridad de la persona. (para evaluar el grado de predisposición a aceptar la obediencia incondicional a los lideres del grupo sectario)

Reiteramos que esto es un castigo impuesto por los líderes del grupo como parte de una “medida disciplinaria”. Esto es impuesto sobre todo a las faltas en el orden de problemas de “rebeldía al grupo”.

En la llamada “misión” se comen chiles, ajos, chapulines muertos, cebollas crudas, etc. Toda clase de alimentos en castigo por llegar tarde a alguna reunión o en castigo por no cumplir una meta económica etc. Cabe señalar que esto es un castigo considerado “ligero” dentro del grupo.

Respecto a la obtención de dinero solo basta con dar un vistazo a la investigación realizada  por algunos miembros del staff de producción de la página web www.misionvirgendelpozo.org en obtención de dinero para desenmascarar al detalle cada acción turbia y las estafas de este grupo que se proclama  “católico” y “santo”.

En la sección de Características sectarias, vemos claramente como este grupo destruye la libertad y la dignidad humana de sus miembros. Todos los miembros son personas coaccionadas por un estratégico “lavado de cerebro” y esto hace que para ellos su única razón de vivir, sea defender las ideas de este grupo sectario. A los miembros de la llamada “misión” se les oculta la información contraria a su grupo. Cuando la noticia es demasiado grande como para contenerla, solo les dicen a sus miembros que “ya estaba profetizado que los iban a perseguir” Obviamente si hay fraudes y estafas claro que se perseguirán, pues esto es un delito. Pero aclaramos que no se “persigue” a las personas por que rezan el Santo Rosario, porque aman a la Virgen María o quieran ser Santas, de ninguna manera.  Al contrario, se les señala, por parte de la Iglesia católica los caminos del cristiano católico. Caminos que distan mucho de creerse poseedores de “la verdad absoluta” o “ser los mesías en turno”.

Nótese que Ricardo Ramos Pesquera comenta que los “promulgadores” “tienen la libertad de escoger y discutir cualquier asunto con su director espiritual”. No dice que se puede discutir cualquier asunto libremente con cualquier sacerdote de la Iglesia católica o con profesionales. Sino que dice exactamente “su director espiritual”. A cada miembro “promulgador” se le asigna un “padre espiritual o director”. Esto quiere decir que la manera en la que está organizada la estructura “pirámide”, en el momento que un miembro tenga una crítica, esta, será coartada por los líderes del grupo y tendrán especial cuidado sobre esa persona. Es decir, todo se cierra en una estructura totalitaria de control. En una estructura de jefes y subjefes donde no es posible la abertura. Los líderes tienen así el control absoluto sobre su gente.

Para los miembros de este grupo que deciden separarse del mismo, está dirigido el 5to mensaje dejado supuestamente por la Virgen María al vidente Juan Collado que determina que estos miembros están prácticamente condenados. El texto del Quinto mensaje este en la sección de Análisis de los mensajes.

El grupo afirma al final de su defensa, que para ellos son momentos difíciles. Y que ponen su confianza al amparo y protección de Jesucristo y la Santísima Virgen.

Vemos una y otra vez la actitud del fanático.

Una persona humilde y cuerda acepta sus errores y aprende de ellos y sigue adelante. Un fanático hace lo contrario en vez de admitir sus errores, acelera y hace sus posturas más radicales. A pesar de que se le esta demostrando la verdad con pruebas y hechos sólidos, se encona en defender su ideario.  Y como no tiene más recursos, recurre a la fe ciega, recurre al amparo de lo sobrenatural, de lo etéreo.

Como Cristianos Católicos, tenemos que estudiar más nuestra religión, tenemos que saber que la fe y la razón no están en contra sino que van de la mano. Es una relación simbiótica. Tenemos que fortalecer la familia, el amor entre nosotros, para que no haya que suplir y buscar el sentido de pertenencia, de identificación, de comprensión, en el falso refugio de las drogas, vicios, o en un grupo sectario.

Hay una frase del evangelio muy sencilla y llena de sabiduría que vale la pena recordar a estas personas líderes del grupo sectario de “la misión de la Virgen del Pozo”

“La verdad os hará libres”

